
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en avda. Reina Sofía, n.º 21-1.ª planta, de Mérida y formulase al
mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de 20 días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Mérida, a 19 de abril de 2011. El Director General de Ordenación Industrial y Política Energé-
tica, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.

• • •

ANUNCIO de 28 de abril de 2011 por el que se someten a información
pública la declaración de utilidad pública, en concreto, y la necesidad de
urgente ocupación, que ello implica, de instalación eléctrica
(termosolar), ubicada en el término municipal de Torre de Miguel
Sesmero. Expte.: GE-M/98/08. (2011081571)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
Título VII, Capítulo V del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al tramite de información públi-
ca la declaración de la utilidad pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación que a continuación se detalla.

Asimismo se publica como Anexo a este anuncio la relación concreta e individualizada de los
bienes y derechos afectados.

Peticionario: Extresol-3, SL, con sede social en c/ Cardenal Marcelo Spínola, 10, 28016
Madrid, CIF B-85034031.

CARACTERÍSTICAS INSTALACIÓN

— Características Planta Termosolar:

• Ubicación. Polígono 4, parcelas 3, 4, y 20 y polígono 3 parcela 9; TM Torre de Miguel
Sesmero (Badajoz), coordenadas UTM:

Vértice UTM-X UTM-Y

1 697074 4278780

2 697074 4277474

3 695574 4277474

4 695574 4278780

• Campo solar con 510.120 m2 de colectores cilindro parabólicos tipo Senertrough o
similar, que concentrará y coleccionará la radiación solar y la transformará en energía
térmica mediante sus tubos absorbedores y circuito de fluido térmico; salida térmica
nominal 262 MW.
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• Sistema de 7,5 horas de almacenamiento térmico de varios tanques con sales fundidas;
capacidad térmica 1.010 MWht.

• Central de generación con turbina de vapor y ciclo de vapor con precalentadores, desgasi-
ficador e intercambiadores de calor, conjunto de torres de refrigeración de agua en circuito
cerrado; el sistema de generación de vapor, alimentado por la energía térmica recibida del
campo solar o del sistema de almacenamiento térmico, genera un flujo nominal de vapor
de 50 kg/s, 377 ºC, 98 bares. La instalación utilizará combustible para el mantenimiento
de la temperatura del fluido térmico y de las sales de almacenamiento.

• Generador síncrono trifásico de 49,9 mVa, tensión en bornes 11 kV, 50 Hz.

• Potencia nominal de generación instalada 49,9 mW.

• Subestación ubicada en la misma planta con transformador principal de 66/11 kV, 60
mVa; un transformador de servicios auxiliares 11/6 kV de 5 mVa y otro de 20/6 kV
de 5 mVa; instalación y equipos auxiliares de protección, maniobra, control, regula-
ción y medida. 

— Características línea eléctrica de evacuación:

• Línea aérea-subterránea de 66 kV con origen en el transformador principal y final en la
subestación de Torre de Miguel Sesmero. Término municipal afectado por el recorrido de
la línea: Torre de Miguel Sesmero (Badajoz).

— Características infraestructuras de captación de agua:

• Tubería de evacuación de efluentes de 450 mm de diámetro y 31.531 metros de longitud.

• Origen de la tubería: Río Guadiana. Coordenadas UTM (Huso 29) X:696.026, Y: 4.306.483.

• Finalización de la tubería: Balsa de Regulación. Coordenadas UTM (Huso 29) X: 697.887,582,
Y: 4328.1542,619.

• Caudal: 200 l/s máximo.

• Volumen de captación anual: 2.759.400 m3/año.

• Periodo de funcionamiento: Todo el año.

• Términos municipales afectados por el recorrido de la tubería: Talavera la Real, Badajoz
y Torre de Miguel Sesmero, todos ellos pertenecientes a la provincia de Badajoz. 

— Características infraestructuras eléctricas asociadas a la captación de agua:

• Línea aero-subterránea de 1.412,79 metros de longitud, con origen en Apoyo A417940
de la línea “Aspersión” de Sub. Lobón (propiedad de Endesa), y final en caseta de
bombeo, compuesta por tres tramos de línea subterránea Al RHZ1 12/20 kV de 65
metros de longitud total, y un tramo aéreo 47-AL1/8-ST1A (LA-56), de 1.347,79 metros
de longitud. Término municipal afectado por el recorrido de la línea: Talavera la Real.
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• Centro de seccionamiento ubicado a la salida del apoyo A417940, alojando en su inte-
rior dos celdas de línea, una celda interruptor, una celda de protección y una de medida
en alta tensión.

• Centro de transformación prefabricado ubicado a la salida de línea del apoyo n.º 7,
alojando en su interior un transformador de 2.000 kVa de potencia, dos celdas de línea,
una celda de interruptor (remonte) y una celda de protección de transformador.

• Línea de baja tensión subterránea de 200 m de longitud desde el centro de transforma-
ción hasta la caseta de bombeo. 

• Caseta de bombeo con dos bombas de captación de agua de 315 kW.

Finalidad de la instalación: instalación de generación de energía eléctrica utilizando como
energía primaria la energía solar (planta termosolar).

Presupuesto: 148.861.299,60 €.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de los establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico, llevará implícita en todo caso la
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 de
expropiación forzosa.

Lo que se hace publico para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en avenida Reina Sofía, 21, 06800 Mérida (Badajoz), y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a
los solos efectos de rectificar posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el
art. 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegacio-
nes procedentes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre.

Mérida, a 28 de abril de 2011. El Director General de Ordenación Industrial y Política Energé-
tica, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.
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A N E X O

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PASO DE LA TUBERÍA
DE CAPTACIÓN DE AGUA DE 31.531 METROS DE LONGITUD Y SUS INFRAESTRUCTURAS

ELÉCTRICAS ASOCIADAS, EXPEDIENTE GE-M/98/08
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